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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta y uno

de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN dictado hoy, por el Magistradu José Oliveros Ruiz,

integrante de este organismo jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día en que se actúa,

la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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Tribunal Electoral
de Veracruz

JUIqO PARA LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS POLÍTICO
ETECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE : TEV-JDC-83 4 I 20L9

ACTORA: MARIA
BALTAZAR PABLO.

ELENA

Xalapa-Enriquez, Veracruz, a tre¡nta y uno de octubre de

dos mil diecinueve.l

El Secretario de Estudio y Cuenta, José Antonio Hernández Huesca,

con fundamento en los aftículos 422,fracción I, del Código Electoral

de Veracruz2 y 58, fracciones II, III y IX, del Reglamento Interior

de este Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, da cuenta al

Magistrado instructor, José Oliveros Ruiz, con:

Escrito signado por María Elena Baltazar Pablo, en su calidad

de Síndica Única del Ayuntamiento de Altotonga, Veracruz,

recibido el treinta de octubre en la oficialía de partes de este

Tribunal Electoral, por el cual solicita copia certificada de

todas las constancias que integran el expediente TEV-IDC-

83412019.

a

VISTA la cuenta el Magistrado instructor ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 128,

fracción V, del Reglamento Interior de este órgano jurisdiccional, se

tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena

agregar al expediente en que se actúa, para que obre como a

derecho corresponda.

1 En adelante todas las fechas se refer¡rán a la citada anualidad, salvo expresiÓn en

contrario.
2 En adelante Código Electoral.
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SEGUNDO. Copias certificadas. Respecto a la petición de copias

certificadas, en cuanto lo permitan las labores de este órgano

jurisdiccional, expídasele las copias certificadas que solicitan, previo

pago de derechos e identificación de quien recibe debiendo constar

en autos el acuse respectivo, conforme a los artículos 53 y 132 del

Reglamento Interior de este Tribunal Electoral.

Para lo cual, el costo por la expedición de cada foja solicitada es de

$2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.), y considerando que las copias

solicitadas actualmente se integran de un total de 110 fojas,

representa un pago por la cantidad de $220.00 (DOSCIENTOS

VEINTE 00/100 M.N.), la que deberá ser depositada en la Cuenta

0L72602261 con Clabe 012840001 12 6022614 de BBVA Bancomer,

S.A., a nombre del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de

Ignacio de la Llave; para lo cual se concede a la parte actora el

plazo de tres días hábiles a partir de Ia notificación del presente

acuerdo, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por retirada

su solicitud.

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, publiquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y t45, 147

y 154, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral.

Asr, lo proveyó y firma el Magistrado Instructor del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz, José

Estudio y Cuenta, que da fe.

Olive R , ante el Secretario de
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JOSE OLIVE S RUIZ
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